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ALFONSO CORONA DEL ROSAL, Gobe1rnador 
Con~titucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Congreso Constitucional del 
Bst.'ldo de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO NU.MEHO' ó 

CONSIDERANDO: 

Primero.-Qu~ el Gobierno del Estado de Hi­
dalgo, viene careciendo de un control efectivo en 
el ramo de alcoholes, en lo que se refiere al im­
ruesto de compra-venta, ori¡dnando ésto QU8 no 
obstante qne el consumo de productos alcohfüi­
cos en el territorio del mismo es muy considera­
ble, la Ifaciernla Pública no obtiene ni siquiera 
108 ingresos necesarios para cubrir los emolumen­
tos y gasto8 del pernonal encargado de. vigilar ~l 
Ct~mplimiento de Ja Le,y re8pectiva. 1 

Segundo.~Que por otra parte la Ley vigen­
te carece d~l requisito de equidad normativo de 
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todo impuesto, colocando con ello a los producto­
res cte sidra del Estado en una situación desven­
tajosa en relación con las de otras Entidades, ya 
que siendo una bebida de bajo porcentaje alcohó­
lico, pa,gn un impuesto mayor que el que corres­
ponde a la venta ele primera mano de alcohol y 
Pguardiente, circu,rntancia que además in<lirec-­
famente redunda en perjuicio .de la intenflifica­
dón del cultivo de los fr~tales que Rirven para 
la elaboración de ese producto. 

El Il. Xl ll Congreso Constitucional del Es­
tado de Ifülalgo, DI~CRETA: 

J~EY DEL IMPUESTO SOBRE COMPRA VENTA 
DE ALCOHOLES, AGUARDIENTES 

Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 
EN GENERAL 

CAPITULO I 

Ar'tículo lo.-Son objeto clel impuesto S<JLre 
compraventa de alcohole~, agwirdientes, vinos y 
bebidas akohólieas en general, las operacione8 de 
compra-venta de esto!'! prod11ctos que por prime­
ni vez se realicen dentro del Territorio del Es­
t:ido. 

Lo,:;> porteadores, expende<lores y distribuí-
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dores de productos alcohólicos, se1·án reBponsa­
b1es solidarios del pago de este impuesto por las 
cantidades de las mercancías gravadas por la Ley 
que se encuentren en AH poder cuanrlo no .i m~ti­
fi<]ueii haber pagado el impuesto corre11pondiente. 

Articulo 2o.-Lo dispuesto en el artíeulo an-
, terior no exime a los infractores de ser consi­

derados como responsables del delito de fraude 
al Fisco. Por lo tanto, en este último caso que­
dnrán sujetos a las sanciones previstas por es­
ta Ley. 

' Artículo 3o.-EI impuesto se causará confor-
Me n la siguiente TARIFA: 

I.-Alcohol o aguardiente, cualquiera q•.~e sea 
su denominación, con grad 11ación mayor de 55 
grados G. L.: $0Ji0 _por litro. 

II.-Aguardiente8 comunes o regionales con 
grnduación hasta de 55 grados G.L.: $0.30 por 
litro: 

III.-Compraventa de vinos, tequilas, mezca­
lez, coñacs, whiskey's, champagne, sidra, (la no 
elaborada en el Estado) y licores si,milares: 15 % 
sobre el valor real del producto. · 

IV.-Sidra elaborada en el Estado: 5 ~~ so­
Lre el valor real del producto. 

V.-TodA clase de bebidas alcoholizadas po-
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tables importadas del extranjero, cualquiera que 
sea su denominación y graduación: lO % sobre 
el valor real del producto. 

Artícul'o 4o.-Para los efectos del, impuesto, 
también se tendrá como venta; la salida de los 
productos de los almacenes, depósitos o bodegas, 
o el empleo que se haga de ellos en la elaboración, 
Edición o mezcla de un tercer producto de los 
gravados por esta Ley. 

CAPITULO II 

Artículo 5o.-Se establece desde esta fecha 
el sistema de control de productos alcohólicos por 
medio de. marbetes o fajillas sin valor oficiales 
del Gobierno del Estado, las cualeR deberán ser 
adheridas a todas y cada una de las botellas que 
conten.v.an productos alcohólicos. en el Estado, 
cualquiera que sea su denominación, cupo o pro­
c~~dencia. Estas fajillas serán colocadas en las 
hotellas, cuando ya se haya cubierto el impuesto 
~ie compraventa establecido en l'a presente Ley. 

Artículo 60.-EJ impue~to de. compra-venta 
He enterará en el Departamento de Alcoholes del 
~stado, en su Delegación u Oficina Rentística co­
rrespondiente, dentro de las 24, veinticuatro ho­
TM siguientes al recibo de la mercancía. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Artículo 7o.-La Oficina que1 haya recibido 
( l pago del impuesto de compra-venta, expedirá 
al causante el recibo Oficial correspondiente, en 
PI que asentará la cantidad, c!'a~e y denominación 
rlel producto por el 'cunl se hubiere cubierto el 
:impuesto, y procederá inmediatamente a orde­
.nar €1 "enfajillamiento" del mismo, ya que sin 
eL;te requisito no podrú Ralir al mercado. 

CAPITULO III 

DI" lo<J Fahrfr:mtes 

Artículo 80.-Los fabricantes de aguardienr­
tf·s, vinos y licores dentro del Estado, que para 
su elaboración empleen como materia prima al­
F·i'm producto de l'os que causan el impuesto de 
l'nmpravenla de Jirimera mano señalado en eRta 
I .ey y sobre el cual no se hubiere cubierto el im­
¡1uesto de primera mano, pagarán el 15% ·sobre 
d valor del tercer producto elaborado para su 
v1mta, de acuerdo coii. la fracción tercera de la 
Tarifa del Artículo 3o. de esta Ley. 

Los fabricantes de aguardientes, vinos y li­
cores dentro del Estado, que para su .e1laboración 
empleen como materia prima algún )Jrod11cto de 
segunda mano de los gravados por esta Ley, o .. 
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sea que ya hayan c11hierto et impuesto correapon­
cljente pagarán el 5 % sobre el valor del tercer 
i;roducto elaborado para su venta; dicho impues­
to se causará en el momento. de celebrarse la 
operación de compra-venta del tercer producto 
lrl!lencionado. 

Artículo 9o.-El impuesto a que se refiere la 
fracción segtmda de la Tarifa' del Artículo 3o. de 
esta Ley, será causado por los productores de 
:-i,guardieq1tes en las operaciones de compraventa 
fle primera nwno que se efectúen dentro del Es­
ta.do. 

Artículo 10.-Los pnµ-os se harán en el De­
partamento de Alcoholes dependiente del Ejecu­
tivo del Estado, en las nelPgaciones <lel propio 
Departamento o en las Oficin3.s Rentísticas <le 
su jurisdicción. 

Artículo 11.-El Departamento <le Alcoholes 
<Jel Estado, está faculbdo para nombrar el nú­
mero de I1rnpectores q11e crea necesarios para com­
probar que el impueRto se paga normalmC>nte, y 

para los traba.íos <le in:;:pección, control' y vigi­
lancia. 

CAPITULO IV 

De las OhliJraciones de los causantes 

Artículo 12.-Las J>Pl'l'lonas, empresas o so-
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ciedades que habitual o accidentalmente verifi­
quen operaciones de compraventa de productos 
gravados por esta Ley, están obligados a: 

!.-Inscribirse anualmente en el Registro Ge­
neral de causantes en el· ramo dP alcoholes, pre­
'.Íiimente a la iniciación de ,<1us operaciones. 

II.-Obtener permiso inicial para vender y 
cubrir por este concepto la cantidad de ~!í0.00 a 
$250.00 según calificación que se hará estim:mdü 
!11 cuantía del negocio. Este r~1go se hará anual-
mente. ' 

III.-Presentar una manifestación quincenal 
que contenga: 

a) .-Nombre rlel expendedor. 

b) .-Lugai·'·en que est:í estahlecirlo el nego-
cio. 

c) .-C:111lidad de artículos que ha:va adqu iri­
C:o duranlP la q11i11ee11a, .'" la que le quede en exis­
tencia. 

IV.--Expedir comprobantes de pago y notas 
<fo envío cuando se trate <le alcohol, desprendién­
d0las de Jm; TalonarioR autorizados cuando la ven­
ta sea por más de cinco litros, así 1como cuando 
Re trate ,de <foCe IJot<>llns () 111:\R de CU:llq11iera 

¡. 

l•ebida alcohól'ica. 
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V.-Pagar el impuesto al pre1rnntar la ma­
nifestacic'ín quincenal, si éste no hubiera sido cu­
bierto antes. 

VI.-Tener en sus fábricas, ·almacenes, ex­
pendios y lugares donde se efectúen sus o,pera­
ciones, a la vista, la Placa d~ Registro· y autori­
zación que les expedirá el Departamento de Alco­
lrnles de] Estado. 

Artículo 13.-Los dueños de establecimien­
tos comerciales como Tiendas de Abarrotes'" Can­
tmas, Restaurantes, Boticas, etc., e,rtc., que ex­
pendan 'al menudeo fos productos gravados por 
esta Ley, tienen lns 8iguientes obligaciones: 

!.--Cerciorarse de que se ha cubietto el im­
puesto mitablecido por esta Ley (estando debi­
dumente "enfajilla<lo8'' los productos) o en su 
caso pagarlo, estando sujetos en todo caso a lo 
rlíspuesto en los Artículos lo. y 5o. de esta Ley. 

II.-Registrarse en la Oficina de Alcoholes 
. de su domicilio en los 10 primeros días de cada 
. afio o en igual plazo después <le Ta iniciación de 
,sus operaciones con estos artículos. 

JII.-Presentar una manifestación quincenal 
de las é'xistencias que posean y de las que hayan 
adquirido durante la quincena anterior y pagar 
el impuesto en cnso ele que no se haya cuhierto. 
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IV.-Conservnr en im poder los comproban­
res de pago de] impuesto que hayan cubierto o 
los expedidos por· el vendedor y exhibirlos a los 
inspectores y empleados fiscales. 

V.-:-Llevar un libro de "Entradas y Salidas" 
qne será autorizado gratuitamente por el' Deriar­
tamento de Alcoholes del F,strido, inclusive a fa­
bricantes y mayoristas. 

Artículo 14.-Las manifestaciones de 1 o s 
causantes se present:ná11 por triplicado. Un ejem­
p!ar se devolverá al interesado debidamente se­
lmdo y fechn<lo; otro ejemplar quedará en poder 
de la Oficina de Alcoholes y el tercero servirá 
C1c base para In liquidación del impuesto. 

,,_CAPITULO V 

He los Portendores 

Artículo 15.-J_..as personas, empresas o so­
ciedades que transportPn ya sea habitual o acd­
<:entalmente loR productoR gravarloR por esta J ,ey 
ti8nen laR siguientes ohligaciones: 

1.-Cerciorarne de que se ha cubierto el im­
puesto esbhlecido e.'ltando sujetas en todo caso 
a lo dispuesto en el A rt.íc11lo lo. 

II.-Registrnrse en la Oficina de Alcoholcf: 
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de su domicilio en füs diez primeros días conta­
dos a partir de la iniciación de sus labores o pre­
viamente al transporte cuando éste sea acciden­
tal. 

lll.-A manifestar en la Oficina de Alcoho­
les de su jurisdicción previamente al tramiporte 
la cantidad que v:m a transportar recibiendo en 
crtmbio la com;tancia de haber hecho esta rrumi~ 
festación. 

IV.-CHJlener pel'miso inicial para transpor­
tar los prod11cü1s gravados por esta Ley y cn­
trir poi· este concepto la cantidad 1le !ji.W0.00 
anuale8. 

V.-Otorgar fianza hasta por dos mil pesos 
a juicio de la 0.licina de Alcohol'e8 para garnnti­
znr las responsabilidades en que pudiera incurrir. 

Quedan exceptuadas de complir estas obli­
gaciones las empresas ele Ferrocarril de concesión 
Federnl. 

Los porteadores que efectúen el transporte 
de los productos gravados por esta Ley a lomo 
C:1~ bestia, cuando el número de éstas no exceda 
<h: dos, estanín excento8 de cumplir con la obli­
gación comprendida en la f1~acción lI de este 
Artículo. 
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CAT'lTULO VI 

Del Impuesto sobre Expendios de 

Bebidas Alcohólicas 

Artículo 16.--Son· causantes de este impueR­
to las personas que tengan establecidos expenrlios 
de bebidas alcohólicas en el Estado. 

Artículo 17.-Se considera como expendio to­
do lugar en que se enajenen bebidas alcohólicas, 
cualquiera que sea la forma en que Ja enajena­
ciún se renlice. 

Artkulo 18.-Por bebida alcohólica se en­
tiende todo líquido potable, cualqui(lnt que sea 
f'U clenoniinnci611 y cuya riqueza alcohólica exce­
da -del dos por ciento. 

Artículo 19.-Son responsables solidariamen­
te de este impuesto, tanto los propietarios, como 
la persona o personas que tengan a su cargo la 
administración, dirección o cuidado del expendio. 

Artículo 20.-Este impuesto se causar(i de 
acuerdo con Ja siguiente ta rifa: 

I.-Para los expendios situados en las ciu­
dades de Pachuca, Tulancingo y Tula: 1 

Primera Categoría $ 100.00 mensuales 
~elnlndo Categoría ,, 75.00 mensuales 
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i 

Tercera Categoría 
" 

50.00 mensuales 
Cuarta Categoría 

" 
25.00 mensuales 

Quinta Categoría 
" 

15.00 mensuales 
Sexta Categoría 

" 
10.00 mensuales 

II.-Para los expendios situados en las Ca­
beceras ele los dem8s Disf.ritos en que. se divide 
el Estado: 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
,Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 

III.-Para las 
les del Estado: 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 

$ 50.00 mensuales 

" 
35.00 mensuales 

" 
25.00 mernmnles 

" 
15.00 mensuales 

" 
10.00 mensuales 

rel'!tantes Poblaciones o luga-

$ 25.00 mensuales 

" 
15.00 mensuales 

" 
10.00 mensuales 

" 
5.00 mensuales 

IV .-Para los expendios situados en casas 
c!e asignación, cabarets o anexos a los mismos, en 
la~ cíudades ·de Pachuca, Tulancingo y Tu la: 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
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V.-Para !'os expendios situados en cMas de 
~isignación, cabarets o anexos n los mismos, en 
las Cabeceras de los demás Distritos e111 q11e se 
divide el Estado. 

Primera Categoría 
.Segunda Categoría 
'l erceira Categoría 

$ 150.00 mensuales 
,, 100.00 mensuales 
,, 50.00 mensuales 

VI.-Para las restantes poblaciones o luga-
1 eA del Estado: 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tl'rcera Categoría 

$ 

" 
" 

50.00 mensuales 
35.00 mensuales 
15.00 mensuales 

VIL-Tratándose de expendios de pulque, se 
e'-'talJlecen cuatro categorías en el Estado, a jui­
cio del Departamento de Alcohol'es, como sigue: 

Primera Categoría 
s'~gunda Categoría 
1 ercera Categoría 
Cuarta Categoría 

$ 100.00 mensuales 
,, 75.00 memmales 

" 
" 

50.00 mensuales 
25.00 imieu1suales 

VIII.-Para los expendios accidentales en 
ferias, kermesses, etc., de $10.00 a $100.00 por 
día. 

1 

IX.-Las cuotas fijadas en las últimas ca­
t<'gorías sólo se aplicarán a los expendios de ín-

.,,,.,.- ... ...,_...-__.._......., R'"'Lp-··~ ........ -.-~_,,, ______ _ 

1 
Archivo e-!fi::; ' :_:,,1 ~'Stndo 
Centro d1 '.)oc~,.-.. ,-l}•:r~~ 

e lnfonr:.-~ ... ;ór~ ~·obre el 
E!.wt:Bdo de H;d8'go. 
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i, 
1 

fima clase, y que, además estén alejados de los 
centros de trabajo o de las vías de comunicación. 

Artículo 21.-No causan el Impuesto sobre 
1e,x:pendios de bebidas alcohólicas, los que enaje­
nen productos medicinales, e industriales, o lí­
quidos alcohólicos no potables, cuando así lo con­
sideren y reconozcan oficialmente por las autll­
ridades de Salubridad competentes. 

Artículo 22.-La cuota mensual que deba pa­
gar cada causante, a que se refiere el Art. 20 del 
Capítulo VI dei esta Ley será fijada por una Jun­
ta Calificadora que funcionará en cada l\hrnici­
pio y que será integrada por el Jefe del D·~par­

tamento de Alcoholes del Estado o su represen­
tnn te, por el Administraflor de Rentas del Distri­
to y por nn Representante de los causantes ele 
cada lugar, designados por la Cámara de Comer­
cio, de entre los causantes de cada lugar, Ri la 
Cámara de C<>mercio no designa Representante, 
la calificación se hará poJ" los otJ"os dos miembros 
de la Junta. 

Para la integración de la .Tunta Calificadora, 
el Departamento de Alcoholes dei Estado, con cin­
co días fle anticipación fij:iJ"á día y hora en que 
tleba integrarse, haciéndolo así del conocimiento 
OC" la Tesorería General fiel Estado y de la Cá­
mara de Comercio, por escrito. 
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Artículo 23.-Para los efectos de la califi­
cadcín, se tomarán en cuPnfa las siguienl:es cir­
cunstancias: 

a) .-1'3 importancia de la póblaci6n donde 
Hf~ encuentre establecido el expendio. 

b) .-La ubicación del expendio denlro de la 
¡JOblación. 

e) .-El volumen de nperacioneH. 
Artículo 24.-El impuesto sobre e,xpendios, 

Sf'l pagará dentro de los primeros diez dfas de 
cada mes, en la Deleg~ción ele! Departamento de 
AlcoholPs del Estado u Ofieina Renfoitica de la 
.Jurisdicción del causante. 

Artículo 2G.-'-La falla oportuna del pago 
del impue,l'tr, sobre expendios de bebiaas alcohó­
licas, se sancionara-con una multa equivalente al 
doble de la euota mensual aRignada. 

Artículo 26.-LoR nrnPhles, útiles y en~eres, 

así como las bebidas akoliólicas que fle encuen­
tren denlro de un expendio, de sus bodegas o 
dependencias, quedan afectos preferentemente al 
pago del impuesto, recargos .v multaR en q11e ha­
.Y a incurrido el expendio. 

Artículo 27.-Las personas que poi cualquier 
título o motJvo adquieran un expendio de bebi-

r> 
cias alcohólicas, están olJliirnda." a ePrcior:irse <le 

-17-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



f1 
f. que está al corriente en el pago del impuesto, y 

i:on solidariamente responsables con el anterior 
propietario por el monto de los impuestos, ~e­

cargos y multas adeudados. 

1 

Infracciones y Sanciones 

Artículo 28.-La omisión de las manifesta­
crnnes o la falta de comprobación del impuesto 
~e castigmá con una multa equivalente al quín­
iuple del ithpuesto. 

Artículo 29.-Son infractores de la presente 
Ley, las personas, empresas o Soiciedades que 
efectúen o dejen de efectuar uno o varios actos 
que traigan como consecuencia la violación de 
alguno o algunos de los preceptos de esta Ley. 

Artículo 30.-Se consideran especialmente 
como infracciones las siguientes: 

!.-Faltar a la obligación de presentar opor­
tunamente l'os avisos, datos, informes, declaracio-
11es y documentos que exige esta Ley, así como 
no aclara'rlos o complebarlos cuando sea requerido 
por las autoridades fiscales. 

II.-Faltar a la obligación de registrarse, de 
obtener los permisos y de extender los documen­
tos prevenidos por esta Ley. 

III.-Faltar a la obligación de llevnr los libros 
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que previene la Ley o no llevarlos en la forma que 
ésta indique. 

IV .-Faltar en todo o en parte al pago <lef 
impuesto corno conRecuencia de omisiones, inexac­
titudes de los <locumentos o manifestaciones a que 
se refieren las fracciones anteriores y no cut.>1·ir 
este impuesto dentro de los plazos determinados 
por esta Ley. 

V.-No n<lquirir los documentos que la Ley 
fíja o no tenerlofi en !ns lugnres determinarlos. 

VI J) . t' '1 . · ¡ ¡ . . , .-- ,eR1R 1rRe a ns VIS! .as (e lnRJlCCCIOJl () 
llf'P.':lrRe a mostrar los lihroR o documentoR que 
Je sean solicita dos. 

VIL-Permitir la 1mlida de los productos sin 
las factuni.R, not~s de envío o comprobantes del 
pago del iimpucRto: 

VIII.-'l'ener en su poder exiRtPncia de pro­
cluctoR :i lcohólicoR sin la eorresponclien te "fajilla" 

dl' control. 

Artículo 31 .-En los casos de las infraccio­
nes señaladns en el artículo anterior y en el 17~ 
se aplicarán las siguientes Randones: 

I.-Si se trnta de IMl infracdon(,~ señalatlaR 
en las frac<:)oneR I, JI y V, los infracloreR pag:wín 
uw:is mulüfa de $50.00 a $GOO.OO. 
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i 

JI.-Si Re trata de 1a fracción VI se pagará 
una mult~1 de $100.00 a $2,00-0.00. 

Ill.-Si se trata de las infracciones compren­
didas en las Fracciones Il, IV y VIl se impon­

. drá una multa de $250.00 a $5,000.00. 

IV.-Si se trata de la Fracción Vlll, Be pa­
gará una multa de $50.0() por cada botPIIa que se 
encuentre Rin la "fajilla" de control. 

V.-Las demás infracciones no previstas ex­
}Jresamente Re caRtigarán con multa <le $100.00 
a $500.00. 

Artículo 32.-Lirn sanciones por infraccion"s 
a esta Ley se exigirán en todo ca.<>o sin perjuicio 
del cobro del impuesto ql1e la misma determine 
y de la resporn:;al)ilicla<l penal en íJ.Ue el ca1rnante 
hubiere incurrido. 

Artículo 33.-Conio comp1lementaria al Ar­
tículo Go. de esta Le1y, se impone a todos los 
causantes afectos al pago del impuesto de com ... 
pravent.a, la obligación de dar un aviso previo a 
la entrada a su establecimiento de cualquier can­
tidad que vaya a recibir de productm; alcohcíli­
cos, para l'os efectos de su control. Esa manifes­
tación será presentada ante el Departamento de 
Alcoholes del Estado, su Delegación u Oficina 
RentíBtica correspondiente. 
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Articulo 34.-Toda bebicta alcohólica que de­
ba pagar impuesto de conformidad con esta Ley, 
s~rá decomisada cuanclo se haya introducido 
fraudulentamente al Esbl<lo o cuando no se com­
pruebe que se han pagado los impuestos que e.;1ta 
misma Ley señala, sin perjuicio del ejercicio de 
In acción penal que corresponda. 

Artículo 35.-La cerveza que se introduzca 
al Estado, sin haber cubierto el impuesto corres­
pondiente a la Entidad, que se cobra ele confor­
n;idad c0n los ordenamientos Federales relntivos, 
pagará un impuesto de 15 % sobre el valor real 

·del producto. 

Artículo 36.-LoR cauRant~ a que se refiere 
esta Le.y, podrán solicitar que se les señale una 
cuota fija mensual que cubrirán por concepto del 
impuesto sobre ~ompraventa de alcoholes, aguar­
dientes y bebidas alcoh6Iicas en general, la que 
será determinada por e¡ Departamento 1 de Alco­
holes previo acuerdo de¡ Ejecutivo del Estnrlo. 

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.-Se concede 11n plazo de 
15 días contados a' partir de la publicación de es­
ta Ley, p~ra que todos los comerciantes, comi-
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sfonistas, detallistas y fabricantes que tengan en 
su poder productos alcohólicos sin la fajilla de 
control correspondiente, lo manifiesten así en. la 
Oficina de su Jurisdicción, a efecto <le que, cer­
c10rada esta de que se ha cubierto el impuesto 
cif; Ley, proceda a ordenar eJ "enfajillamiento" 
de esos productos, o en su caso hacer efectivo 
el impuesto rle Ley, para el "e11faji11amiento" 
PJencionado. 

Artículo Segundo.-Se deroga el Decreto Nú­
mero 109 de 24 de Diciembre de 1956. 

Artículo Tercero.-Esta Ley empe:r.ará a sur­
tir efer.tos n pnrtir rle su puhlicnción en el Pe-" 
riódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado pnm su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

del Estado en Pachuca de Soto, a los dieciséis 
días del mes de abril de mH novecientos cincuen­

ta y siete.-Diputado Presidente CORL. CUAUH­
'fEMOC CORDOV A R.-Dipiltado Secretario, DA­
NIEL OLGUIN DI A Z.-Diputado Secretario, 

PROFR. RAFAEL ANAYA RAMIREZ.-Rúbri-
cas. 
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Por tanto manrlo se imprima, publique y cir­
cule .para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder l<Jjecutivo del 

1':8tado, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a 
Los dieci:;;iete días clel mes de abril de mil nove-

cientos cincuenta y siete.--El Gobernador Cons­

titucional del Eslaclo, LIC. ALFONSO CORONA 

DEL ROSAL.-EI Secretnrio Genernl del Gobier­

no, LIC. DOl\HNGO FHANCO SANCHEZ.-Rú-
hricas. ' 
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